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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

INSTALACION DE AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD 

 
DILIGENCIA DE AUDIENCIA PUBLICA N° 031  
En Cali, a los trece (13) día del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

día y hora señalados para llevar a cabo la presente diligencia, la suscrita 
Juez Segunda Laboral del Circuito de Cali, se constituye en Audiencia 

Pública fijada dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 
promovido por RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO contra JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, Radicado bajo la partida N° 76001-31-05-002-2015-
00701-00. 
Parte demandante y su apoderado judicial 

Nombre: RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 
Apoderada Judicial: STEPANIA LOZADA AMEZQUITA  

Parte demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
Apoderada Judicial: IVAN ALEXANDER RIBON CASTILLO 
Parte demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,  

Apoderado judicial: JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO 
 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 207 
Reconocer personería a la Doctora  STEPANIA LOZADA AMEZQUITA, 
apoderada sustituta de la parte actora, al abogado IVAN ALEXANDER 

RIBON CASTILLO, apoderado sustituto de la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y al abogado JUAN CAMILO CASTAÑO 
BUITRAGO, apoderado judicial sustituto de   MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A 
ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION 
FRACASADA 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

No hay excepciones previas que resolver, ni nulidades que senear.   
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AUTO N° 208 
Dispone que en el presente asunto el tema de debate probatorio estará 
encaminado a establecer si se debe declarar parcialmente nulo y sin 
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efectos y validez el dictamen N° 94529691 de mayo de 2015, proferido por 

la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, si como 
consecuencia de la declaración anterior, se ordene a la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, previa valoración de la JUNTA 

CALIFICADORA idónea que se nombre por el Despacho, en desarrollo de la 
etapa probatoria, tener como fecha cierta como de estructuración de la 

pérdida de capacidad laboral, el 15 de marzo de 2013, fecha de la 
ocurrencia del accidente sufrido por el demandante, igualmente se deberá 
establecer si se debe ordenar a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, previa valoración de la junta calificadora idónea, que se 
nombre en desarrollo de la etapa probatoria, tener como cierto el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral asignado por la Junta 
calificadora nombrada, siempre que este le sea más favorable, es decir  que 
supere el 39,52% de pérdida de capacidad laboral, que es el que le ha 

otorgado dicha Junta, si como consecuencia de lo anterior se debe 
condenar a la ARL MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,, a que 
reconozca la prestación de invalidez, del poderdante desde la fecha de 

estructuración de la pérdida de capacidad laboral que aparezca 
determinada previo dictamen que debe ordenarse dentro de la etapa 

probatoria, como consecuencia de lo anterior, se verificará si de acuerdo 
con la nueva valoración obtenida se debe condenar a la ARL, vinculada a 
este proceso, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,, a pagar 

igualmente como consecuencia en el pago de la mora de la pensión de 
invalidez, que a través de este proceso se reclama, los intereses moratorios 

previstos en la Ley, desde la fecha en que se contemplados en el art. 141 
de la Ley 100 de 1993, desde la fecha en que se notificó el dictamen de la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  

 
AUTO N°209 
DECRETO DE PRUEBAS. 

   Procede el Despacho a decretar y practicar las pruebas pedidas 
oportunamente por las partes y que sean procedentes, necesarias y 

conducentes.  
 

PARTE DEMANDANTE:  

DOCUMENTAL. Téngase para su calificación oportuna los documentos 
aportados a la demanda. Folios 34 a 215. 
TESTIMONIAL: Cítense a los señores LINA MARCELA ESCOBAR 

VALENCIA, FABIAN ANDRES ZUÑIGA MONTIGUAJA, ENERIETH 
YANGANA, EDUARD ANDRES GOMEZ GARCIA, PAULO ANDRES PLAZA. 

 
PRUEBA PERICIAL: REMITIR al demandante a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA, para que previo el análisis 

de su historia clínica y valoración del señor RICARDO ANDRES OBANDO 
GALLARDO, emita el dictamen de su pérdida de capacidad laboral, 

fijándose la fecha de estructuración real como se ha solicitado en las 
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pretensiones de la demanda, según los hecho y pretensiones.  

 
PARTE DEMANDADA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

DOCUMENTAL. Téngase para su valoración oportuna los documentos 
aportados a la contestación de la demanda.  

 
PARTE DEMANDADA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 
DOCUMENTAL. Téngase para su valoración oportuna los documentos 

aportados a la contestación de la demanda.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
TESTIMONIAL: Cítese a la señora ALEJANDRA MURILLO CLAROS, a fin 

de que declare sobre los hechos de la demanda y su contestación.  
ESTRADOS 
 

El apoderado judicial de la Aseguradora, desiste del interrogatorio de parte 
al demandante. La apoderada judicial de la parte actora, desiste de los 

testigos. 
 
AUTO DE SUSTANCIACION N°208 

Se admite el desistimiento del interrogatorio de parte al demandante y de 
la testigo por parte del apoderado judicial de la Aseguradora y de la prueba 

testimonial de la parte actora. Teniendo en cuenta que con lo anterior se 
da por evacuado lo propuesto para esta diligencia y como quiera que 
quedan pruebas pendientes por practicar, y en espera de la valoración del 

actor, El Juzgado dispone, 
 

PRIMERO: Declarar surtida la presente diligencia.  

 
SEGUNDO: Para que tenga lugar Audiencia segunda de trámite se fija el día  

JUEVES 4 DE MAYO DE 2023 A LAS 10 A.M, fecha, a espera de la valoración 
del actor por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
y la objeción al dictamen que debe practicarse.  

 
ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICA EN ESTRADOS.  
La Juez, 

 


